
SEÑOR 

JUEZ 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

LACIUDAD. 

 

REFERENCIA, PROCESDO 2020-0311 DE RAFAEL COBA GARCIA 
CONTRA PABLO PINZON GAMBOA Y OTRA, 

 

LESLY AMARIS DE LEON, apoderada del señor PABLO EMILIO 
PINZON GAMBOA, a usted muy respetuosamente me dirijo afín de 
interponer ante usted RECURSO DE REPOCISION O EN SUBSIDIO 
EL DE  APELACION ante instancia superior en contra del auto del 19 
de agosto del año en curso, notificado por estado el 20 de agosto del 
año 2021, en el cual fue rechazada la demanda de reconvención 
presentad por el señor PABLO EMILIO PINBZON GAMBOA, quien 
represento, 

 

PETICION 

1- Solicito muy respetuosamente revocar el auto de fecha 19 de 
agosto del año 2021, mediante la cual su honorable rechazo la 
demanda de reconvención presentada por la suscrita, l cual fue 
propuesta en tiempo, y en su lugar la instancia superior ordene se 
admita la demanda y se le dé el trámite pertinente. 

 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

 

1- Mediante demanda promovida por el señor RAFAEL COBA 
GARCIA, la cual se referencia, mi patrocinado acudió ante el juez 
de primera instancia, el cual le dio contestación la demanda en 
tiempo e igualmente dentro del termino legal presento demanda 
de reconvención contra el demandante de resolución de contrato 
de compraventa. 



2- La demanda de reconvención fue inadmitida y dentro del termino 
legal se le dio cumplimiento al auto admisorio de la misma. 

3- Sin embargo, el juez de primera instancia rechazo la demanda con 
el argumento que no se cumplió a cabalidad uno de los puntos 
como lo es el requisito de procedibilidad para poder acceder a la 
justicia. 

4-  en su auto inadmisorio  esta exigiendo el requisito de procedibilidad 

como lo es la conciliación previa, evento que no se puede adjuntar ya 

que se acudió a los diversos medios tal como la personería, y ni siquiera 

aceptaron dar trámite por la cuantía de las pretensiones, se acudió ante 

la cámara de comercio y otras privadas y las mismas las realizaban , pero 

cobrando un dinero bastante considerable,  que mi poderdante no 

podía suplir, circunstancia por la cual fue rechazada en el juzgado en que 

le correspondió el reparto,  tal y como lo manifesté se intentó 

anteriormente presentar demanda de resolución del contrato, hecho 

perfectamente probable y verificable en la página de la rama. mi 

prohijado siempre ha tenido la intención de conciliar y así lo hizo saber 

al demandante por medio de correo certificado,  

Señor Juez acudo a usted a que se obvie este requisito, por economía 

procesal, celeridad del proceso, y por encontrarse ya trabada la litis en 

su despacho y se agote en la conciliación judicial que se llevara a cabo 

en su juzgado este requisito, y dar curso a la demanda de reconvención 

impetrada en este proceso.  

La jurisprudencia reitero en su providencia que le adjunto a este escrito, 

que manifiesta que encontrándose ya trabada litis, por economía procesal 

y otros factores la conciliación como requisito de procedibilidad en 

demanda de reconvención no es obligatoria, aunque se remite en el trámite 

administrativo es loable tomarlo como analogía. 

5- El acceso a la justicia y derecho de defensa, no se daría si no se 
le escucha en reconvención a mi patrocinado,  

6- Es por ello que encontrándose el proceso en el despacho de un 
juez y pudiéndose tramitar la acción de reconvención, no se le 
debe mermar el derecho al demandado, ya que l litis se encuentra 
trabada entre la partes, y en el proceso cursante hay una etapa 
conciliatoria que se puede verificar y abordar en el tramite 



correspondiente y así evitarle un gasto inoficioso a la parte ya que 
como lo argumente por la cuantía en ningún centro de conciliación 
destinado para ello lo hacían de forma gratuita y era demasiada 
costosa, por el principio de la economía procesal, debe ser 
acogida en su despacho,  

Solicito a su honorable despacho sea revocado el auto en que sea 
rechaza la demanda en reconvención y como consecuencia de la 
anterior declaración sea admitida la misma y se le imparta el trámite 
debido. 

 

 

ATENTAMENTE. 

 

LESLY AMARIS DE LEON 

C.C NO 51’857.917 DE BTA 

T.P NO 56.012 DEL C.S.J 

CORREO. Lesly_abogada12@tmail.com 
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Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 # 14-33. Edificio Hernando Morales Molina, Piso 15 

 

TRASLADO ART.  110  C.G.P. 

 
 
 
Del escrito que antecede   se corre traslado de conformidad con el 

artículo 110 inciso 2º  del C.G.P. por el término de 3 días. 

 

Se fija el    ________________     8.00 a.m. 
 
Inicia el   ________________     8.00 a.m. 
 
Finaliza el día   ________________     5.00 p.m. 
 

 

 

 

MIGUEL AVILA BARON 

SECRETARIO 
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